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ADVERTKNCIA. OFICIAL 

bM ley*», órdenes y anuncio» m/am haya» Se insertarse en 
IM BOLÍTHB8 orioiALKti se han de mandar «1 Jefe Político 
napeeUro, por enyo conducto M pasarán 4 lo* Editores de los 
«weionados periódicos» 

(Realorden *U% de Atril de 1830.) 

fe publ ica l e i s s I M 

En esU capital, llevada 4 domicilio, don peseta* cincuenta céntimos mensuales 
anticipada»; fuera de ella tres pesetee aneutut» PÉOJJOJOJ] al mes, nueve s i triiaes-
itn,d*ci % eche oí .cmestre y vántock* pesetas einenente ceeJkmp* por t a sño . 

Se admites subscripciones en Madrid, en 1» Administración del BOLKTÍS, plasa 
de Saattago, 2. —Fuera Se esta capital, directamente por medio de carta 4 ls A d 
ministración, eon Inclusión del Imposte dpi tiempo de abono en timbres móviles. 

dencia del Consejo da 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

ate (Q. D. G . ) y Augusta Real Fa~ 
i , continúan en San Sebastián sin 

ovedad en sa importante salad. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: E l heoho frecuentemente 
petido eu los oonoursos 4 lss plazas ve
ntea de Sanidad marít ima de quedar 

esiertas machas de ellas por no reuoir 
aspirantes las oondioiones determiná

is eo el art 36 del reglamento orginioo 
e 12 de Junio de 1887, dando lugar á 
ae dichos empleos estén largo tiempo 
rvido* interinamente por personas qne 
o tieoeo probada so oompetenoia, y a i -
iéodose de aquí riesgos muy probables 
ra la salud pábilos y también perjuicios 
comercio, ha sido motivo de consulta 
Real Consejo de Sanidad para la mis 
plia y seertsds aplicación del citado 

eoepto, asi como 4 fln de reformar los 
tieolos 40, 41 y 47 del reglamento re fe 
do, los cuales proscriben l s celebración j 
tres eoooursos por lo menos y de tres 
ioiooes oada aSo, originando oon tan 

oaoentes é innecesarias oou vooatoriaa las 
osiguieotes perturbaciones en los aer-
cios. 

Bel mismo modo so hace preciso fijar 
situación de los excedentes voluntarios 
este Cuerpo, acerca do los que nada ss 

termina en el reglamento, y quo sin 
bargo existen y oonourron con los de

es, no aceptando después los destinos 
e ae lea asignan. 
Fundado en estas consideraciones y 

0 el Resl Consejo do Ssnidsd, el M i 
tro qoe suscribe tiene el honor de so 
ter i la aprobación do Y . M . ol adjunto 
reto. 
Madrid ! . • de Septiembre de 1894. 

SEÑORA: 
A L . a . P .de Y . M . , 

Alberto Aguilera, y Velnaoo. 

Real decreto 
Coaíormiudome oon l a propuesto por 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL!. 

La* disposiciones de. bu Autoridades, escoplo las «AA 
4 Instaseis) de parte, no poore se insertaran oficialmente; 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación* 
dimane de las mismas; pero las de interés particular paj 
SO céntimos de peseta por cada linea de 1 nsereión. 

MsMuor» «ucl»* &• eéatlsasM da pee*** 

Mi Ministro de la Gobernación, oído el 
Real Consejo de Sanidad; 

En nombro de Mi Augusto Hilo el R E Y 
D . Alfonso XIII , y como R U N A Regente 
del Raino, 

Ycngo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Los artículos 36, 40, 41 y 

47 del reglamento orgánico de Sanidad 
marít ima de 12 de Junio de 1887, quedan 
redaetados en la siguiente forma: 

Art . 36. Cuando vaeare nna plasa se 
anunciará inmediatamente en la Gaceta y 
Boletines oficiales de las provínolas, para 
qne puedan solicitarla los individuos de 
todas categorías de la oíase 4 que corres
ponda l s vacante, sai activos oomo exce
dentes voluntarios, debiendo hacerse loe 
nomb.romie.ntos, salvo lo dispuesto en el 
srtieulo 55, por ol orden signlente de pro-
fereooio. 

Primero. Emplesdos aotivos de ignal 
categoría. 

Seguodo. Los de ls inferior inmediata 
oon dos años de antigüedad en ella, y en 
sn defeoto los que en ests estegoris cuen
tón más tiempo de servicio. 

Tercero. Los de lss otros categorías 
interiores oon respectiva preferencia, se
gún su importancia, quo lleven en la 
misma dos años de ejercicio, y no habién
dolos, los quo hsysn servido más tiempo 
en l a ostegoria correspondiente. 

Coarto. Los de las oategorios superio
res 4 la vacan te oon más tiempo de servi
cio en el Cuerno. 

Quinto. Los excedentes voluntarios do 
l a categoría de la vaoanto 6 de las infe
riores. 

Ar t . 40. Todos los sños se celebrará 
nn solo concurso en el primer tercio dol 
moa do Diolombre paro proveer, por ol or
den de preferencia que establece ol ar
tículo 36 das vacantes oourridos, previa 
convocatoria por término de treinta dias, 
para que los aspirautes puedan elevar sus 
instancias, de conformidad oon el art. 36. 

Con esta con vocalaria se publicará una 
relaoión de laa •acantos. 

Las quo uo se provean en el concurso, 
ae conferirán libremente por el Gobierno 
eon carácter de interinidad hasta el oon-
onrso siguiente. 

Art . 41. Las vacantes qne no se hsysn 
cubierto en dos concursos consecutivos por 
falta do aspirantes qne reúnan condicio
nes, so proveerán por oposición en el mes 

de Febrero de oada año, modisnto los 
ejeroloios 4 qus se refiere el art. 45, pre
vias (as oportunas couvooatoriaa y anun
cios en la Gaceta y Boletines oficiales. 

Art. 47. E l Tribunal formará tantos 
gr u pos de apro bsdos cuan tas sean Isa cla
ses y sueldes do lss piasen vacantes, te
niendo en cuenta el mérito de ios aspiran
tes, y numerándolos o » oada grupo con 
orreglo al que hubiesen demostrado y al 
que resultasen de sus hojas de servido. 

Ar t . S.° So formará nn escalafón do 
excedentes voluntarios do este Cuerpo, en 
Ol quo deberán figurar todo* los exceden
tes por reforma qoe no hubiesen ejerci
tado su dereoho solieitandn sutes del 
primer concorso plaza ds so categoría, si 
lo hubiere habido entre las anunciadas, 
alenda igualmente incluíd»s en este eses 
lafon loa qus al constituirse el Cuerpo 
quedaron sin plasa y no \% hubiesen so
licitado on el coocurso celebrado prime
ramente. 

Are. 3.° Se dama- de baja en el Cuerpo 
4 todos los que expresa 6 táoitamente, 
por no proseo tarso 4 tomar posesión en el 
término improrrogable ds treinta días, 
renuncien los cargos do au eategoría pata 
que fuesen nombrsdos, 4 menos que dea 
empeñen otro perteneciente también al 
ramo de Sanidad. 

Dado en San Sebastián 4 tres de Sep
tiembre de m i l ochocientos nóvente y 
euatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Alberto Agui l e ra y YolOOOO. 
(Gneete fr Septteaafaae 04.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distr i to forestal de M a d r i d 

E l dis 5 de Ootnbre y 4 los doce do sn 
maSans, se oelebrará eon loa formal ida-
des estsbleoidss, en la Sato Conoistorial del 
Ayuntamiento de Pradeña del Rincón, l a 
primera subssta del aprovechamiento de 
leño, del monto denominado cDeheoa bo
yal,» perteneciente 4 dicho pueblo, bajo el 
tipo y oondioiones de los pliegos qoe as 
hallao de manifiesto en la Secretaría del 
expresado Municipio. 

S i dicha subasta quedare desierta, se 
oelebrsrá la segunda el dís 15, á las dooe 
de su mañana, en l s oitada Sala Consisto

r i s l y bajo el mismo tipo y cond ic iones .» 
E l Iogopiero Jefe, Bernabé MicheU'na. 

•i un un 
E l daa 6 de Octubre y á laa onoe de 

su malsano, se oelebrará oon las formali
dades establecidas, en la Sais Consistorisl 
del Ayuntamiento de Madsroos, la primers 
subasto del aprovechamiento de lefias del 
monta denominodo «Dehesa noval» per
teneciente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en ls Seoretaria del express
do Munioipio. 

S i dioha subssts quedore desierte, se 
oelebrará la segundo, el dia 16, 4 Isa onoe 
de su mañana, en la oitada Sala Consisto
r ia l y bajo el mismo tipo y oondioiones.^ 
E l Ingeniera Jefe, Bernabé Mieheleua. 

E l día 6 de Octubre y á las dooe de 
au mañana, se celebrará eon las formali
dades establecidas, en l s Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Moderóos, ls primera 
Subaste del aprovechamiento de pastos 
por año del manta denominado «Dehesa 
boyal,» perteneoiente 4 dieho pneblo, bajo 
el tipo | eondieiones de loa pliegos qoe se 
hallan fe manifiesto en la Seoretorio del 
expresado Municipio. 

Si dficha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dis 16, 4 lss doee 
do sn m a ñ a u a , an l a oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y c o n d i c i o n e s . » 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l dia 6 de Ootnbre y 4 las dooe de 
sn mañana, se celebrará oon Isa formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Collado Mediano, l a 
primers subaata del aprovechamiento de 
leSas del monte denominado «Ceros Ce 
rrión a,» perteneoiente 4 dieho pneblo, 
baja el tipo y eondieiones de los pliegos 
que se hellsn de manifiesto en la Seoreta
ria del expressdo Municipio. 

S i dioha subasta quedore desierts, se 
celebrará l a segunda el dia de 16, 4 las 
dooe de ou mañana, en la citada Sala Con 
siatorial y bajo el mismo tipo y oondiclo
nes. =E1 Ingeniero Jefa, Bernabé Miche
lena. 

E l dis 7 de Octubre y 4 las doce ds 
ou mañana , ss oelebrará eon las forma
lidades establecidas, en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Hreajo, la 
primera subasta del aprovechamiento do 

http://nomb.romie.ntos
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lefias del monte denominado «Dehesa bo
yal ,» perteneoiente á dieho pueblo, bsjo 
el Upo y oondioiones de los pliegos que se 
hsllsD de manifiesto en la Seoretaría del 
expresado Municipio, >x 

Si dieha aubasta quedare desierta, se 
oelebrará ls segunde el día 17, á las doce 
de su mañsna, en le citada Ssla Consisto-
riel y bsjo el mismo tipo y oondioiones.^ 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. ' 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L .DE M A D R I D C O N T A D U R Í A 

B A L A N C B de lae operaciones verificadas en esta Corporación desde i.9 de Julio de 1894 hasta el 
día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y cenaos. . . . . . . . . 
2 Portazgos y barcajes . . . . 
8 Donativos, legados y mandas 
4 Repartí mi en to provincial... 
5 Instrucción p ú b l i c a . . . . . . . . . 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios.,.. 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 

i 12 Movimiento de fondos 6 su
plementos 

13 Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

T O T A L . 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 

15 

P A G O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas a 

Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprev i s to s . . . . . . . . . . . . . . . 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resaltas. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Movimiento de fondos ó su 

plementoe 
Valores a cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja 

T O T A L 

1 9 9 4 Á 9 5 ' Diferencias « 

Presupuesto Operaciones Ea mi» En menos 

47.131 65 4.121 50 » 43.010 15 
» » » » 

3.962.440 62 619.488 63 
» » -

3.442.951 99 

1.023.058 52 43.095 09 
» 
» 979.963 43 

» » » • »• 

1.599.660 40 

82.845 29 

» 

4.636 83 
» 

» 

4.686 83 
» 

1.599.660 40 
a 

82.846 29 

> 2.143 90 2.148 90 » 
»- » » » 
» 
» 345.798 21 345.798 21 

» 
» 

352.578 94 6.148.431 26 

919.284 16 5.795.852 32 

6.715.186 48 6.715.136 48 

294.633 44 
130.630 
160.094 62 
752.857 55 
46.924 

3.123.987 47 
91.802 10 
20.000 

1.351.660 30 
646.452 
30.000 
66.095 

44.600 65 
26.119 94 
7.817 33 

118.794 79 
6.453 93 

281.497 02 
18.000 
1.780 

567 32 
32.144 26 
10.000 
7.202 28 

* 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

250.032 89 
105.510 06 
152.277 29 
634.062 76 
40.470 07 

2.842.490 45 
78.802 10 
18.220 

1.351.092 98 
614.807 74 
20.000 
58.892 72 

» » » » 

s 2.143 90 2.148 90 > 
» 
» 

> 
344.902 63 344.902 63 

» 
B 

347.046 53 6.166.159 06 

6.715.186 48 896.028 95 
23.260 21 

5.819.112 53 

919.284 16 

Madrid 31 de Agosto de 1894.=»E1 Contador, Andrés Rodrigues Corrales. 

COMISION ^PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Agosto de 1894 

P R E S I D E N C I A D R L Sn. MATHBT 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo—.Tala-

vera.—Pi y Arsuaga.—Garoía Gordo.— 
Alvares Rodrigues.—Negro y Rojo. 

Abierto la sesión á las ooho y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el 
aeta de la anterior. 

Acto seguido, se ocupó ls Comisión en 
la resolución de asuntos comprendidos 
en ei art. 98 de la vigente ley Provinoial, 
haciendo oso de loa atribuciones que le 
están oonferidoa por el párrafo 3.° del 
miamo, previa la oportuna declaración de 
orgeoeie. 

Dedo cuenta del despacho ordinario, 
se sdoptaion los souerdos siguientes: 

Coneeder ousrente y oineo díss de 11-
oenoia psrs qne pueda otender al resta
blecimiento de su salud, á D. Csmilo 
Pozzi, Secretorio de la Diputación y Co
misión provinoial y disponer que dursnte 
su ausencia le sustituya el Oficial Mayor 
de la Secretaria Sr. Rodrigues Arsu ó el 
Jefe de ls Seooión qoe corresponda. 

Disponer la bija definitiva en el Hos
picio por diferentes faltas reglamentarias 
á los 69 ssilados comprendidos en la eo-
mnnloaoiód del Direotor ie dieho Estable
cimiento. 

Suspender de empleo y sueldo por 
haber abandonado sn cargo, al Alumno 
interno de Medicina D . Hermógeaes Se
jes el eosl co podrá volver 4 formar parte 
del Cuerpo. 

Entrando en la orden del día se acor
dó remitir al Sr. Iogeniero Jefe de obras 
provinciales el proyecto del primer troso 
de le eerretere provinelel de Mlrsflores 

de l a Sierra 4 Raseefrie, para que lo modi
fique ea*U forme propuesto por ellugenle 
ro dei' Estado, eeompefiendo el informe 
original que he emitido este faoultativo. 

' Se dio euenta de dos dictámenes de la 
Seeelón de Fomento referentes: el primero, 
á le liquidación general de las obra d é l o s 
trosas primero y segundo dé le eerretere 
provincial de Ciempozuelos á l s genersl 
de Extremsdnrs, seooión comprendida en 
tra la de Andelneía y la de Torrejón de 
Velasco, y el segundo autorizar al Se
ñor Ingeniero Jefe de obras provinciales, 
que proceda i la reoepoión provisional del 
troso teioero de la oitada eerretere, com
prendido entre la general de Toledo y la 
Estación de Gr iñón , y sn apertnre el trán
sito público, tode ves que retrasando aque
lla se irrogarían grandes perjuicios al 
eontretiste. 

L s Comisión scordó eutorisar el In
geniero pare le iodieade reoepoión provi
sional yjdeelarar no urgente, y qne se dé 
cuento á la Diputación de lo relativo á la 
liquidación genersl de lss obraa de los 
trozos primero y segundo de la indiosde 
eerretera. 

Así mismo se aoordó oonoeder al Ayun
tamiento de Sevilla le Nueve, le oantldad 
de 2.000 pésetes, psra obras de abasteci
miento de aguas que habrá de llevar á 
cabo eon sujeción á las disposiciones del 
Resl deoreto de 4 de Enero de 1883; cuya 
suma se satisfará eon eargo al orédito 
consignado en el cap. X I , articulo único , y 
no sera abonada hasta tanto que sucesi
vamente no se vsyan presentando oertifl-
osclones parciales de obras, expedidss por 
el Sr. Arquitecto de esta provínole. 

T por último, se acordó dejsr sobre la 
mesa el expediente relativo á la denuooia 
presentada por D. Mauuel Jorreto Ponía-
gua, de olgunos créditos pertenecientes s i 
Hospitsl provincisl y procedentes de las 
Memorias fundadas por D . Juan Pardo 
Arenillas. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente, Miguel Msthet.asEl Secretorio, Cs
milo Pozsi. 

Sesión de 28 de Agosto de 1894 

P R E S I D E N C I A , D E L Sn. M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Moretes.—Borrallo. — Ta

la vera. — Pi y Arsuaga.—García Gordo.— 
Negro y Rojo.—Cortina. 

Abierta la sesión á lss ocho y medie 
de le m s ñ s n s , fué leída y aprobada el 
eeta de la anterior. 

Acto seguido se ocupó la Comisión en 
ls resolución de ssuntos comprendidos en 
el srt. 98 de la vigente ley Provincial, 
haciendo uso de las atribuciones que le 
están conferidas por el párrafo 3.° del mis
mo, previa la oportuno deelaraoión de ur
gencia. 

Dsdo ouente del despacho ordinario se 
adoptaron los siguientes acuerdos. 

Conceder treinta dios de licencia psra 
qne pueda atender s i restablecimiento de 
su salud, á D. Franoisoo Augustfn, Depo
sitario de fondos provinciales, sustituyén
dole, bajo su responsabilidad, el Jefe de le 
Seooión D. Alfredo Avendeño. 

Conceder on mes de lieencie eon el 
e> 

mismo objeto á D. Alfredo Fábregss , Es 
oribiente meritorio de estes oficinas. 

Idem id. el Oficial de ls olese de cuar
tos D. Mariano Peres Toríbio. 

Coneeder nn mes de licencia, por ha
llarse enfermo, el Capellán de le Cese de 
Maternidad D. Julio Rulz Saucedo, y que 

por el Sr. Capellán meyor del Caer» 
Eclesiástico de i a Benéfica noia prorioaj^ 
se designe el Capellán que ha do sa,t|' 
tuirle. 

Suspender de empleo y sueldo á Do, 
Franoisoo Villanueva, Jefe del Labórate, 
rio del Hospital de San Juan de Dios, 
no reunir los requisitos y oondioionesu«. 
cosarios para desempeñar dioho cargo j 
nombrar para sustituirle á D . José Ramo» 
y Gutierres, lioenoiado en Farmacia, *| 
que exhibirá en ei Negooiedo de Persona} 
el titulo correspondiente pere ls toma 4» 
su rssón. 

Suspender de empleo y sueldo si aloe, 
no interno interino D. Freneiseo García 
Lopes. 

Suspender de empleo y sneldo, por 
abandono de destino s i Alnmno interno 
D. Emilio Fuentes y Sáes, y proponer i 
la Diputsoión que no vuelve á formar par
te del Cuerpo de la Beneficencia provin
oial. 

Dar de baja defioitivs eo el Hospicio, 
en vista de la queja formulada por el Di
rector de dicho Establecimiento, al acogi
do Franoisoo Seijos Suáres, el ousl no po
drá volver á ingresar en el mismo. 

Entrando en la orden del dís se dio 
cuenta de un dictamen del Negociadod» 
Beneficencia, respecto de lss faltas come
tidas en el oumplimiento del suministro 
de hulla al Hospital provinoial, por el coo» 
trstista D. Manuel Mali l la , que solioits li 
devolución de la fianza que tiene consti
tuida; acordándose que se practique pre
viamente por la Dirección é Intervención 
de aquel Establecimiento, la liquidación 
minuciosa de todas las fsitss cometido 
en el cumplimiento de este eontroto y ant 
yes realizado esto, que se dé cuents eo si 
dio á la Diputsoión. 

Asimismo se acordó: 
Disponer la incautación inmediataj 

urgente de la fianza constituí la por el 
srreadatario del Diario oficial de Aviste, 
dando cumplimiento á lo prevenido eu lt 
oondioión vigésima segunda del contrato 
y concediendo al arrendatario nn plazo de 
oho días, psra la reposición de ls ooen 
fisoss, oon la advertenoia que de no veri
ficarlo le Diputación adquiere ipso-facto, 
el dereoho de rescisión oonforme á lo es* 
tipuledo en le repetide oondioión vigésisu 
segunda del oontrato. 

Desestimar la instancia presentan 
por D. Esteban Fernándes, contratista dd 
suministro de leSa á los Establecimiento* 
de Beneficencia durante el anterior ejer
cicio, qoe solicita seguir suministran!» 
dioho artieulo hasta le termlnaoióo dd 
aotual; toda ves qoe en plaso brevísiss 
ha de anunciarse la tercera subasta para 
el suministro del mismo. 

Disponer el abono 4 Epifsnio Hidalfl 
Varona, oomo msrido de Josefa Mor* 
Fernándes Escribano, soogids que lué del 
Asilo de Nuestra Sonora de las Merced*»» 
del dote de 125 pesetss, que corresponda 
á ésta en el sorteo de la Loterie Nacional 

Disponer que se procede á la recep
ción provisional de los trozos i .° y 2.° 
la esrretere provincisl de Colmenar Via
jo al Hoyo de Manzanares, y sn eotre*; 
el uso público, autorisindo pers ello * 
Sr. Ingeniero Jefe de obras provinciales 

Aprobar la enhesté oelebrado p*1* 
contratar laa obras de rectificación •* 
cauce del río Jarama, en el térmico * 
Algote, y edjudiear definitivamente * 
remete A favor de D. Antonio Días C* 
eio, por le cantidad de 54.084 pesetss, Ü 
céntimos; y requerir A dieho señor, 
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,e dentro del plato de dies díss , amplié 
feflaess provialonal que tiene prestada, 
Icjta .'©ompleier le de fio! ti va, acredite el 
p,go del importe de loe anunc ios eo los 
periódicos oflolalea y se presente á susori-
blr 10 conformidad eon el proyeoto, pre
puestos y pliegos de oondioiones qne 

meo parte del expediente de subasta. 
Aprobar la liquidación del acopio y 

miebaqueo de i.COO metros cúbicos de 
piedra con destinó á la conservación del 
Irme de ls carretera provinoial de Nsval-
eireero al límite de la provincia, euyo 
presupueblo de ejecución asciendo A le 
eantidad de 7.826 pesetss 90 céntimos; de-
ajorando de abono al contratista de dieho 
servicio D. Antonio Díaz Canelo, la canti
dad de 2.467 pesetas 90 eéntimos, descon
tada la de 5.359 que Se le abonaron du-
note el curso de lss obres y disponer asi
mismo la devolución de ls fianza que 

constituida, previa presentación de 
ios oportunos reoibos que aerediten haber 
ütiifeeho á la Hseienda la contribuoión 

duslrial oorrespodiente. 
Remitir al Sr. Decano de Cuerpo de 

tradosde la Beneficencia provinoial, de 
nformidod eon lo propuesto por el po

cote Sr. Tal a vera, el expediente relativo á 
iioformaelón posesorial de ciertas finóos 
terrenos pertenecientes el Hospital pro-
oeial, en término de Alooroón, para que 
rmole desde luego el escrito, pidiendo 

a inscripción en le forma que proceda y 
os vez verificado esto, que se comisione 
00 funcionario de esta Corporación que 
corea el proeedimiento c iv i l , á fin de 

oe practique las gestiones conducentes 
1 objeto. • 

Por último, se scordó pasar i ponen-
i i del Sr. Negro y Rojo la consulta for-
ulada por la seooión de Fomento eon 
otivo de las deudas suscitadas por lo 

oe se refiere al pago de lss oertifloaoio-
ea de obras ejecutados durante el mes de 
olio próximo pasado, primero del año 
cómico oorriente, en la eerretere pro-

de Cuesta de le Reina i San Mer-
o de ls Vega, por el contratista D. León 
rtode. 

Solevanto la sesión.=E1 Vicepresi-
•nto, Miguel Mathet.=El Seoretario, Ce
llo Pozsi. 

Administración do Hacienda 
da la provincia de Madrid 

Ignorándose el domioilio de O. José 
eruandes de Castro, y estando en des-
bierto eon la Haciendo por onatro t r l -
tres de eanon por superficie de mines, 

• so mine Santa Brígida, site en térmi-
o de Hoyo de Manzanares, se olte el se-

Fernindes de Castro, pare que en 
mino de qninee dias, satisfaga los 

endonados atrasos, pues de lo oontrario 
pedirá si Exorno. Sr. Gobernador civil 
oadoeidad de la eoneeeión de le mine 

• qae ae trata, según dispone el art. 13 
«la Instrucción de 9 de Abril de 1889. 

Madrid 1.* de Septiembre de 1894.—El 
miniatraoión de Hacienda, TJbeldo 
otos. 

1TDNTAI1ENT0S 
M a d r i d 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto le subasta, 
n al inminlstro de psn á los esllos 2 . • y 
* do San Bernardino, sitos en Alcalá de 

Hensres, el Exorno. Sr. Aloalde, por sn 
decreto de hoy ha dispuesto se snnneie 
nneve licitación bajo el mismo tipo, plie
go de condiciones y modelo de proposioión 
qne sirvieron para la intentada en 30 de 
Agosto úl t imo, y qne se hellen de manl-
Aestoen esta Seoretario,NegooiadoCentrol, 
de once á nna de su tsrde, todos los dies 
no feriados que medien hasta el del re
moto. 

La Snbasta se verificará el die 17 del 
oorriente, A le una de su. tsrde en la ter
cera casa Consistorial ("Imperial 10) bsjo 
le Presidenoia del Exorno. Sr. Alealde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que oe anunoia el público pere su 
eonoeimiento. 

Msdrid 4 de Septiembre de Í894 .=E1 
Secretorio, Francisco Ruano. 

O a r a b a n o h e l B a j o 

E l reparto extraordinario de la contri
bución urbana de este pueblo, formado 
psra el ano eoonómico de 1894 á 95, se 
halla terminado y expuesto el público en 
le Seoretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de oeho díss, á fin de que los inte
resados poedsn enterarse y hacer dentro 
de dicho plazo los reelamoolones que juz
guen oportunas, pasado el cual no se ad
mitirá ninguno. 

Csrabanehel Bsjo 3 de Septiembre de 
1894.=*E1 Aloalde, Benigno Dios. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados de primera instanoia 

HOSPICIO 
D. Luis Maríe de Mesa, Jues Munloipol 

suplente é interino de Instruooión del dis
trito del Hospicio de este Corte. 

Por le presente requisitorio, se eito, 
liorna y empiezo á Miguel Urbano, de 
estatura regular, pelo y barbe rubts, na
ris y hoce regular, que viste troje usual 
de los pintores, representa tener ouerente 
y eineo anos do edad, y euyo sotnal psra" 
doro se ignoro; psra que en el término de 
dies díss , siguientes á su inserción en la 
Gacela de Madrid BOLETÍN OFICIAL de esta 
providencio, comparezca sute este Juzga
do, á responder á los cargos que le resulten 
en sumarlo que se le sigue por estafa; 
speroibido que de no veriflcarlo se le de
clarará rebelde. 

A le vez ruego y enoorgo a todos lss 
Autoridades y Agentes de le policía judi
cial proceden A le busos y oepture de 
dieho prooessdo y eondueeión en su caso A 
este Jusgedo eon lss seguridades debidas. 

T pera su publ icación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de este provincia, expido le pre 
senté eu Medrid A 31 de Agosto de 1804.= 
Y . ° B . # — E l Sr. Jues, Luis Moría de M e s a . » 
E l Escribano, Justo Navarro. 

HOSPITAL 

En virtnd de providenoia del Sr. Jues 
de primera inotanole interino del distrito 
del Hospitsl, dieteda en el die de hoy, en 
los eutos de oonourso voluntario de acree
dores en que ae encuentre deelarsdo Don 
Esteban Pereda y Lopes, se ha nombrado 
único Sindico por unanimidad á D. Pedro 
Toneeda y Lozano, que habita en le oalle 
de Tudescos, núm. 7, ouorto tercero. 

En su consecuencia se hace públioo tal 
nombramiento, pera qne las personas qoe 
tengan qoehaeer algún pago por cualquier 
concepto el eoaeorsado, lo hagan desde 

luego A expresado Sindico, bsjo pene de 
tenerlo por ilegítimos. 

Madrid 1.» de Septiembre de 1894.=» 
Y . * B.°=»E1 Jues de primero instancia in
terino, Monteeino».««El Escribano, Fede
rico Oonsáles del Rivero. 

INCLUSA 

D. Luis Rodrigues de Llera, Jues de 
instrucción del distrito de l s Inclusa de 
esta eapital. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo qoe dispone la ley de En* 
juiciamlento Criminal, se oita, Heme y 
emplaza á Dolores Can i baño Molinero, na
tural de Madrid, hije de Carlos y de Es
tefanía, do estado viuds, profesión sir
viente, de elocuente años de edod y que 
tenia su domioilio en la oalle de San V i 
cente Bojo, núm. 65, piso segundo, á fin 
de qoe en el término de diez dios, se pre
sente en este Juzgsdo y Escribanía del in
frascrito á responder de los eargos que le 
resulten en el sumario que oontra le mis-
ms instruyo, por el delito de hurto; bajo 
apereibimiento que de no verificarlo aeré 
deolarada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoorgo á 
todos los Autoridades tanto civiles eomo 
militares, procedan á la buooo y presen
tación en este Juzgado de la referida pro
cesada. 

Dada en Madrid á i .° de Septiembre 
de 1894.=V.° B . ° = L u i s Rodríguez de 
Llera.=E1 Escribano, Victoriano Mo
reno. 

PALACIO 

E n virtnd de providenoia del Sr. Juez [ 
de primera instanoia del distrito de Pala
cio de esto capitsl, refrendada por el ac
tuario que suscribe, dictada en los sotos á 
instancia del Procurador D. Luis Lumbre
ras, en representación del Bsneo Hipote
cario de EspaSa, con D. José Morís Mar
tín y González, se sacs á públioa subasta 
una finoa rústica ó suerte de tierra deno
minada «Cats de laa Animase, en el parti
do de las Paredes de Basan, término muni
cipal de la v i l l a de Estopo, de caber 12 
fanegas, equivalentes á siete hectáreas, 13 
áress y 36 cenllares?, lindo al Norte, oon 
propteded de D. Jnan Bautista Martin; Sur, 
otra de D. Pedro Lasarte; Este, otra de 
D, José Cabello, y Oaste, oon el oamino de 
Paredes de Basso, bsjo el tipo de 24.000 
pesetss. Psra el remste que ss verificará 
simultáneamente en la Audienoia de este 
Juzgsdo, sita en el piso prinoipsl, de le 
oasa núm. 1, de lo calle del General Gasta-
Sos y en el Juzgsdo de primera instancia 
de Estepa, se ha seSalado el día 29 del 
actuol y hora de le nna de su tsrde; pre
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no eobrau los dos terceras partes del 
tipo de la subasta; que psra tomar porte 
en éste, los lidiadores deberán oonoignor 
previamente el tO por 100 efeotiV3 de le 
esntldsd que sirve de tipo; qoe si se h i 
cieren dos postures iguales se abrirá nueve 
licitación entre los dos rematantes; que 
le consignación del preeio oe veri fijará A 
loo ooho días siguientes el de le aproba
ción del remete, y qne loe tituloe de pro
piedad consisten en la certificación del 
Registro de le Propieded que obre en eu 
tos y que oon elloe deberán conformarse, 
y no tendrán derecho A exigir otros. 

Medrid 6 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
Y.° B.°=García » E I Escribano, por mi 
compañero Beltrán, E n r i q u e González 
Bedmar. 07 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
D. José María Espunes y Aldaueai. 

Jues de primera Instancia del partido do 
Alcalá de Heneree. 

Por el preeente edicto hago saber, que 
en los eutos de su rssón se expide ls s i 
guiente cédule de notifieaeión y emploso-
miento.—En el Josgedo de primera ins
tancia de esta ciudad y sn partido, por 
ante mi el infrascrito Actuarlo penden 
antos declarativos de menor euontíe A 
Instaneie del Proourador D . Pablo RipoU 
y Esteban, en nombre de D. Liaerdo L o 
pes Vi l ler roel , oontra D. José María Cal le-
Je, sobre que se deolore extinguido une 
hipoteco que en gorantia de 9.300 reelee 
ó seen 2.325 pésetes, constituyeron Don 
Menuel Meríe Lopes, y su espose Dona 
Ano Frare, en favor del D. José Merie Ca
lleja, sobre un eenso de 34.469 reoleo 20 
maravedises de capital, y 266 reales y 2S 
maravedises de rédito en osde año ol res
peto del dos y medio por ciento, qne Don 
Jnen de Olavlde, eon poder del Csbildo de 
la Magistral de esta población impuso A 
favor de las Memorias fundadas por Diego 
y Cataline Jiménez, en la dioha Iglesia 
hipotecando las oasss n ú m . 4, antiguo de 
le oalle de las Infantes, con salida á la de 
la Reins, en Madrid, según escrituro de 
20 de Noviembre de 1780; en los referidos 
autos previa deolaraoión de pobresa de 
D. Lisardo y presentación de la demanda 
principal y documentos recayó la s i 
guiente: 

Providencia.—Juez Sr. Espunes.—At
oóla de Henares 22 de Agosto de 1894.—-
Por presentado el anterior esorito oon los 
documentos que se acompañan; los copias 
que también se adjuntan queden por aho
ra en poder del Actuario; mediante á ex
presarse que no se eonooe el domicilio del 
demandado D. José María Calleja, notifi-
quesele y emplácesele por medio de edic
tos comprensivos de lo correspondiente 
cédula señalándosele el término de nneve 
dfas para comparecer en este juioio, cuyos 
ediotos se insertaron en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
fijándose uno de aquellos en el sitio de 
oostombre de este Juzgado.=Lo monde y 
firmo S. S. doy fé, José Mana Espunes. =» 
Ante mi Juan Fernández Ballesteros. 

La preinserta providencia se notifica 
en esta forma el D. José Meríe Callejo, por 
espresarse en aquello demanda que se i g 
nora el actual domioilio. En su consecuen
cia á virtud de lo mondado en le repetida 
provideneie por el prenombrado Sr. Don 
José María Espunes y Aldenesi, Jues de 
primero instanoia de esta ciudad y su par
tido, ademas de notificarse cito en forme 
el D. José María Calleja, para que compa
reaos en el mencionado Juioio que por 
ente mi penden dentro de loe nneve diee 
úti les siguientes á le inseroolóo de l a 
presente en le Gaceta de Madrid y BOLSTÍN 

OFICIAL de este provineie, oon le preven
ción de que de si no comparece le parará 
el perjnioio A que hubiere lugar en de
recho. 

A l c a l i de Heneree A 22 de Agosto de 
Agosto de 1894.=El Aetusrio, Juen Fe r 
nándes Bal les toros. 

Dado en Alcele de Honores é 22 de 
Agosto de 1894.—Espone3, ente mi Jnen 
Fernández Ballesteros. 

D. José Maríe Eopnñeo y Aldaneal, 
Jnes de instrnooión del pertido de AleelA 
de Heneree. 

Por este requisitoria ae eito, l íeme y 
emplaza A José Monte! veo, tonyes domes 
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cirounstaeoies y actual parada*» se igno
ra ; 4 fia de qoe ea el tirraleo de dies días, 
4 ooatar desda la lasereida «a la preasats 
ea el BOLETÍN OFICIAL de l a provinoia y 
Osaste ds Madrid, eomporeses ea esta Joz -
fado y Escribanía del Infrascrito 4 prestar 
deelaraoióo indagatoria y oir varias no
tificaciones ea la causa qoe eontra el mis
mo se instruye por estafas; prevenido que 
s i no comparece le parerá el perjuioio 4 
qne bayo lugar enjdeteehe. 

a.1 mismo tiempo ruego y encarga 4 
todas las Autoridades tanto civiles oomo 
militaros y agentes do la policía Jadiada!, 
prooedan 4 la busca captura yjoonduoeión 
á la Cároel do este partido eon'teafeeguri* 
dados convenientes, caso de oer habido, 
del referido José Monta Ivés, y 4 ls oe upa-
oído y remisión igual mente ájeste Juagado 
de un oaballo, eolor negro, edad cinco 
silos, de aliada oeia y media onartas, en* 
tero, estrellado, ouyo oaballoesta apareja-
do eon ana manta moreilana de ooadros 
blancos y negros pequeños vieja de su» 
dador, unos lomillos viejos forradas ds 
oeñasao llenos de poja de oenteno, con 
estribos baqueros, oon acciones muy vie
jas y enoims ana manta de lana 4 ouadros 
negros y blancos grandes, ya usada, una 
cincha de cáñamo eo mediano uso, y un 
becado partido oon correaje color ave)la
sa, de naa catadora de tricot negro, r a 
yado, ribeteada oon trencilla de seda y 
de nna cédula personal 4 fovor de Rafael 
Serrano. 

Dada on Aléala de Henares 4 30 de 
Agoeto de i 8 9 4 . » E s p u ñ e a . = E i aotuario, 
Juan Fero4ndea Ballesteros. 

OCANA 

D. Guillermo Lanza y Soto, Jues de 
instruooión de Oosña y su partido. 

Por la presente requisitoria, se Homo, 
oita y emplsaa 4 Antonio Sánchez, ouyo 
segundo apellido y domas oiieunstsnoias 
y senas personales se ignoran, asi como sn 
sotual psrsdero, si bien parece vivió en 
Aren jues, calle de Postas, núm. 4, y so 
supone por esto se halle en la provincia 
do Madrid, pars que en el término de dies 
días, que empelaren 4 contarse desde el 
do la inserción de ests documento en l a 
Gaceta de Madrid, so presente en este 
Juagado 4 deelsrsr en l s eaoss quo so s i 
gue en el mismo, por la Escribanía de Don 
Rufino Fernando* y Tollos, sobro robo de 
ropas y efectos de ls propiedad de Geferi-
no Jiménes; apercibido quo do no verifi
carlo lo parará ol perjuioio que hoya 
lugar. 

Por tanto ruego á los Autoridades asi 
civiles oomo militaros y á loa Agentes to
doe de la polioía judioial, que preceden 4 
la busca, captura y eondnooión on an oaso, 
4 las Gároelea de este partido, del men
cionado sujeto, á mi disposición. 

Dsda en Oeafia 4 91 de Agosto 1894.=. 
Goillermo Lauta . =*Por mandado de sn 
Señorío, Vicente R. 

Juagados mnnieipalea 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juen Antonio Monteainos y Donday, Juca 
mooloipsl suplente del distrito de ls A u 
dienoia do esta Corte, se oita, llama y 
emplass 4 Toreas Urraca Escola no, y Pa 
trocinio Dndooeqai Martin, oayas demás 
circunstancias y setaal paradero se Igno
ran; para que en término do segunda dia 
oomparesoan en dicho Juagado, 4 extinguir 
l a pena impuesta en Juioio de faltas; bajo 

apercibimiento de qoe al no lo verifican, tas 
p a r a r á el perjuicio 4 qne hoya lugar. 

Msdrid 90 da Agosto do 1894.=» 
V . * B.°.—Montesinos.=»El Secretarlo S u 
plente, José Campa y Días. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Jnan Antonio Montesinos y Donday, Jnes 
municipal suplente del distrito de la A u 
diencia do esta Corte, ae eita, llama y 
emplass4 Emilio Sopeña Fernández, Jorna
lero, onyas demás olreunatanoias y aotual 
paradero se ignoran; para quo en término 
de segundo dís comparezca on dicho Jus
gado, 4 extinguir l s pena impnests en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento do que 
si no lo verifica, le parará el perjuioio 4 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1894. » 
Y . * B.°.=»Moutesiuos.=«El Seoretarlo (Su
plente, José Campo y Díss . 

En virtnd de providencio del Sr. Don 
Jusn Antonio Monteainos y Dondsy, Jues 
municipal suplente del distrito de l s A u 
dienoia de esta Corte, se oits, llama y 
emplasa 4 Josefa Fernández, Manuela Mor* 
tinos Huertas, Antonia Ballesteros, y Po
tro Vieente M i ramo r, cuyas demás cirou na
ta uoias y actual paradero se ignoran; para 
que en término de segundo dia compares 
esn en diebo Jusgado, 4 extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verificau, las pa
rará el perjuicio á que baya lugor. 

Msdrid 20 de Agosto de 1894.a 
V.° B.°==Montesinos.=El Seoretorio su
plente, José Campo y Diss. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesino y Dondsy, Jues 
munioipal suplente del distrito do ls A u 
diencia de esta Corte, se oits, llama y 
emplasa á Toreas Ulfar Lopes, de cuarenta 
y einoo años, oasada, onyas demás circuns
tancias y aotnal paradero ss ignoran; para 
qns en término de segundo dia compares* 
oa on dioho Jnsgsdo, 4 extinguir la pena 
impuesta en juioio do faltas, bsjo aperci
bimiento do que si no lo verifico, la para
rá el perjuicio á que haya logar. 

Madrid 20 de Agoeto 1894.=«V. 0 B . * = -
Montesinos.=E1 Secretario Suplente, José 
Campo y Dias. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Dondsy, Jues 
munioipal suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Corte, ae cita, llama y 
emplasa á José Liso Olnlella y Félix Ve
los García Martín, onyss demás circuns
tancias y aotual paradero ae ignorao; para 
quo en término do segundo día compares* 
can on dioho Juzgado, á extinguir lo pena 
impuesta eo juioio dejfal tas; bsjo aperci
bimiento de que si no lo verifican, las 
psrará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1894 = 
V . * B. 0 =»Montesinos.=El Secretario Su
plente, José Campo y Dios. 

En virtnd de providencio del Sr. Don 
Juan Antoulo Montesinos y Dondsy, Jues 
mnnioipsl suplente del distrito de lo A u 
dienoia de esta Corte, oe cita, llama y em
plaza 4 José Garoia Hernández, de trein
ta y seis años, cuyos domes oi r con atan -
OÍOS y sotual paradero ae ignoran; para 
que en término de eegundo dia compa
rezca en dioho Jnsgsdo, 4 extinguir la 
pena impuesta en juioio de folias; bajo 
speroibimiento de que oi no lo .verifica, 

le parará el per]nlote á que baya logar. 
Madrid 24 de Agosto de 18ft.cn* 

V .• B.*=-»MoQtesloos =-Et Seoretarlo s ó 
plente, Josf Campo y Diss. 

mismo; apercibida que do no Oomptr-^ 
l a parará e l perjuicio qoe haya losar. 

Madrid 30 de Agoeto i844.-t*V.* 
G l r = E l Seoretarlo, L . Julián Femánáta 
Garoia. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Jnan Antonio Montesinos y Donday, Jnes 
mnnioipsl suplente del distrito de ls A u 
dienoia de ests Corte, se oits, llama y em
plaza 4 José García Garrido, jornalero 
ouyss domas circunstancias y setual pa 
radero se Ignoran; para qne en término do 
segundo día oomparezoa on dioho Jnsgs
do, 4 extinguir l s pens impnests sn juicio 
do faltas; bajo apercibimiento do que si no 
lo verifica lo parará el perjuicio 4 qne 
haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto do i894.:= 
V.° B. 0=sMontesinos.=El Secretario su
plente, José Campo y Dias. 

E n virtnd de providencia del Sr. Don 
Jusn Antonio Montesinos y Donday, Jnes 
mnnioipsl suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Corte, ss oits, llama y em
plaza 4 Angel Vi l l ami l Lopes, de treinta 
y seis años, jornalero ouyos demás cir
cunstancias y aotual paradero sa ignoran; 
para queeu término do segundo dis oom
parezoa en dioho Jnsgsdo, á extinguir l s 
pons impuesta en juicio do fsltss; |bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuioio 4 que haya lugar. 

Madrid 20 Agoeto de 1894.—V. 0 B.°=-» 
Monte8lnos.=El Seoretorio suplente, José 
Campo y Días* 

L A T I N A 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l y Cervera, Jnes municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no do einoo días 4 Angel Zamorano Gon
sáles, de dies y nueve años, natural doGua-
dalajara, y que dijo v iv i r en la Ronda de 
Segovia, 25, prinoipal, 4 fln do qne compa
rezca enla Sala audiencia do osto Juzgado, 

| sito en l a calle délas Mal dooad as, ndm. 11, 
prinoipal, para la práctica de una diligen
cia pendiente en el mismo; opereibido que 
de no oomparcoor le parará el perjuicio 
que hayo lugar. 

Madrid 21 de Agosto 1894.—V.° B . » — 
GU.s-sEl Seoretario, L . Julián Fernándes 
Gsrcía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l y Cervera, Jnes mnnioipsl del dis
trito de l s Latina, se oita y llama por tér
mino de einoo días, á nn sujeto conocido 
por el Pájaro y que dijo v iv i r en el Paseo 
Imperial, 9, psrador, á fin de que oompa
rezoa en la Sala audienoia do este Jusga
do, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipsl, psrs la práotlca de 
nna diligeneia pendiente en el mismo; 
operolbidoque de no oompereoer le parará 
el perjuioio qne hoya logar. 

Madrid 21 de Agosto 1894.«*V.*B.*— 
Gil.--» E l Seoretorio, L . Jnl ián Fe rnán -
des Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Corven, Jues munioipal del dis
trito do la Latina, se oite y llama por tér 
mino do einco días á Trinidad Cañizares 
Ramal, de treinta y ooho años, natural do 
Calssda, provinoia de Ciudod Real, y que 
dijo v iv i r en la oalle de Zurita, 20, bajo, 4 
fin de que oomparesoa en la Sala audien
oia de este Jusgado, sito en la oalle de las 
Mal donados, ndm. 11, prinoipal, para l a 
práotice de una diligencio pendiente en el 

En vir tnd de providencio dol Sr. D o n 

Luis G ' l Cervera, Jnes munioipal del día. 
trito da l a Latino, se cité y llama portar, 
mino de Cinco dias 4 Msrtío Bernal Bal. 
yogues, de veinticinco años, natural d« 
Horcajo, provínola Madrid, y qoe dijo vivir 
en la calle do IM Dolióles, 16, tercero, i 
ñu de que oomparesoa en la Sais sodlen. 
ota da este Jnsgsdo, sito on í s eslíe de Ui 
Maldonadas, ndm. i i , principal, parala 
práctica de nna diligencia pendiente en al 
mismo; aperoibido que de no comparecer 
lo parará el perjuioio qne hoya lugar. 

Madrid 30 de Agosto i894.==V.° B.°=> 
G i l .««El Secretario, L . Julián Fernández 
Garoía. 

En virtnd do providencia del Sr. Do» 
Luis G i l Cervera, Jnes municipal del dis
trito do la Latina, se cita y llama por ter-
niino de einoo diss» á Co acepción Rodrigue» 
Fernández, de cuarenta y nueve añoe, as. 
tural de Cádiz, y que dijo v iv i r en la Ca
rretera de Carsbauehel, 3, á fin de qae 
comparezca en ls Ssla audiencia ds ests 
Jusgado, sita eo la eslíe de las Madonadas, 
núm. 11, prinoipal, para la práctica de 
nna diligencia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer la pari
r é ol perjuicio que baya logar. 

Madrid 30 de Agosto de 1894.9 
V.° B.*.= G i l . = E l Seoretario, L . Julián 
Fernandas Garoia. 

Dirección general del Tesoro pública 
y Ordenación general de Pagos 

del Botado 

Hsbiéndose aeordado la anulación del 
rosgusrdo talonario expedido por la Caja 
general de Depósitos en 2 de Enero 1891 
oon los números. 181.798 de entrada 7 

47.674 da registro, correspondiente al ds* 
pósito de 3.000 pesetss nominóles qoe 
D. Francisco Rubio Martines, constituyó 
psra responder del cargo de Administra
dor subalterno de Hacienda en Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real) cuya anula
ción ha sido solicitada por el Jasgado de 
primera instancia é Instrucción del distri
to de la Universidad da ests Corte, se pre
viene 4 la persono en ouyo poder se bella, 
que la presente en esta Dirección general, 
en la Inteligencia de eme ostáa tomedti 
lss precauciones oportunas para qoe 10 
so entregue el referido depósito sino á ta 
legítimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún valor o i afecto transourrido 
que asan dos me*es, desda la pobUceeios 
do esta anuncio en lo Gaceta de Madrid J 
B O L E T Í N OFICIAL do cota provincis, sil 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis
puesto en ol art. 41 del Rcglameoto de 
23 de Agoeto do 1893. 

Madrid 8 de Septiembre de 1894.-0 
Direotor General, Olegario Andrade. 
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